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LA TENSA RELACIÓN ENTRE PERIODISTAS Y POLÍTICOS

SIN LICENCIA

RINCÓN DEL AUTOR

La prensa incómoda

Mi derecho al porno

El 
autoestrangulamiento

L a delincuencia avanza. 
El gobierno hace inten-
tos por enfrentarla. El 
Congreso, en cambio, 
no tiene este tema entre 

sus prioridades.
En el Parlamento, más bien, se gas-

ta el tiempo en temas absurdos. Tal es 
el caso del proyecto de ley que propo-
ne prohibir la difusión de pornografía 
por Internet (PL 825/2016-CR, del 21 
de diciembre 2016).

La pornografía, debe recordarse, 
no es delito. No puede serlo porque 
se trata de prácticas sexuales entre 
adultos, grabadas para el consumo 
de adultos.

La pornografía infantil, obviamente sí es de-
lito. Los menores de edad, supone la ley, no son 
aún dueños de sus actos. 

Resulta execrable la utilización de un menor 
de edad para cualquier acto sexual. Un verdade-
ro horror, crear y reproducir imágenes de ello 
para su difusión.

Las autoridades deben enfocarse en la re-
presión de estas conductas. No deben perder 
el tiempo tratando de regular la conducta de 
los adultos. Ni siquiera de los que consumen 
pornografía.

El proyecto pretende prohibir “la difusión en 
Internet de páginas web u otros de contenido 
y/o información pornográfi ca”. Tal contenido, 
sostiene, “afecta a la salud mental y a la educa-
ción sexual de las personas”. Además, “incenti-
va los delitos sexuales”.

La pornografía no afecta la salud mental de 
nadie. Puede suceder que algunas personas con 
tendencia compulsiva hagan consumo de por-

E n una misma semana las noti-
cias nos pusieron de cara con 
dos manifestaciones de demen-
cia relacionadas al tráfi co: una 
de carácter científi co, la otra, un 

desborde en las calles. La mayor sorpresa fue 
descubrir que, a pesar de tratarse de fenóme-
nos en un mundo aparte, ambos se encontra-
ban relacionados el uno al otro.  

La primera noticia fue la publicación de un 
estudio estrictamente científi co realizado en 
Canadá, en el que se hizo seguimiento a dos 
millones de personas a lo largo de once años 
para estudiar la posible relación entre la fre-
cuencia de la demencia, en sus varias formas, 
y la distancia entre la residencia de cada perso-
na y una carretera. Los resultados del estudio 
fueron publicados en Londres por la prestigio-
sa revista médica “The Lancet” y rápidamente 
comentados por expertos y medios. La conclu-
sión principal del estudio fue confi rmar la exis-
tencia de una relación. Los que vivían a menor 
distancia de una de las grandes vías del tráfi co 
tenían un 12% de mayor probabilidad de con-
traer Alzheimer u otra enfermedad asociada al 
deterioro del cerebro. El estudio no investigó 
los mecanismos que vincularían la cercanía 
al tráfi co con el daño cerebral, pero desde ha-
ce algún tiempo diversas investigaciones han 
venido descubriendo que la contaminación 
del aire y el ruido se encuentran asociados con 
una pérdida de la materia blanca del cerebro 
cuyas funciones incluyen la conexión interna 
de los distintos componentes de ese órgano. 
Debemos considerar, además que, si en un país 
ordenado como es Canadá la cercanía a las vías 
principales perjudica al cerebro, es probable 
que el caos vehicular en el Perú tenga un efecto 
dañino aún mayor.

La segunda noticia consistió en las pro-
testas de los vecinos de Puente Piedra ante 

el cobro de un pea-
je. Pero el carácter 
demencial de esa 
protesta no se limi-
taba a la violencia y 
destrucción vívida-
mente graficadas 
por la televisión. La 
verdadera demen-
cia, en mi opinión, 

está en la larga indiferencia e imprevisión de 
las autoridades encargadas del ordenamien-
to urbano que han llevado a una situación de 
absurdo maltrato a un gran número de per-
sonas que deben sufrir no solo la contamina-
ción, el ruido y los riesgos a la vida producidos 
por el fuerte tráfi co de una carretera que cruza 
sus barrios residenciales, sino, además, aho-
ra, el costo de un peaje que jamás debe existir 
para el tráfi co estrictamente urbano. ¿Cuál 
sería la reacción a la implantación de peajes 
para el tráfico en la Av. Javier Prado o la Av. 
Benavides que cruza de Mirafl ores a Surco?

La conectividad es un instrumento de ex-
traordinario valor económico, pero también 
para la calidad de vida. Pero el logro de esos 
benefi cios requiere no solo de una buena pla-
nifi cación, sino además de un ordenamiento 
continuo con mano fuerte de las autoridades 
para impedir la tendencia al autoestrangula-
miento que caracteriza a los caminos. Es que 
la extraordinaria ventaja de la ubicación jun-
to a una arteria estimula una reubicación de 
personas y negocios a lo largo de los caminos, 
como ha sucedido en las principales carreteras 
y también en los pequeños caminos del inte-
rior. Todos corren para aprovechar la ventaja, 
creando congestión y, al fi nal, la cancelación 
del benefi cio original. Es evidente entonces la 
necesidad de que las autoridades no solo sean 
capaces, sino también fi rmes para mantener 
la fl uidez de la vía. Una autoridad débil es, al 
fi nal, también, una forma de demencia. 

L a relación entre perio-
distas y políticos siem-
pre ha sido tensa. El 
propio presidente Pe-
dro Pablo Kuczynski, 

a pesar de su vasta experiencia, em-
pieza a mostrar ya síntomas de irrita-
ción ante las críticas de columnistas 
de opinión. “No nos dejaremos inti-
midar por las amenazas de los opinó-
logos…”, dijo recientemente. Es pro-
bable que el malestar del Ejecutivo 
por una cobertura periodística perci-
bida como injusta se vaya agudizan-
do conforme pasen los meses, como 
ha ocurrido en gobiernos anteriores. 

Políticos y periodistas se han mirado siempre 
con desconfi anza, pero no pueden vivir unos sin 
los otros. Los periodistas necesitan de los políti-
cos como fuente de información y los políticos 
a los periodistas para transmitir sus mensajes 
a la ciudadanía. La tensión estriba en que los 
periodistas consideran que una característica 
esencial de su función es la independencia del 
poder y esa actitud colisiona con la vocación de 
los políticos por sumarlos a sus causas.

Para que un político no se irrite con los perio-
distas y columnistas de opinión tiene que acep-
tar que la mayor parte de la prensa suele estar 
a la caza de noticias, de primicias, de titulares, 
cuanto más sensacionales mejor. Si a eso se le 
suma que normalmente los periodistas care-
cen de experiencia en las complejidades de la 
gestión pública, se entenderá que la mayoría 
privilegie el corto plazo sobre el largo plazo, la 
frase efectista sobre la explicación exhaustiva, 
el confl icto sobre el acuerdo.

Naturalmente, existe un periodismo de ma-
yor nivel, que investiga con rigor, analiza en 
profundidad y, a veces, toma partido por una 
causa política, cuando le parece justa, inde-
pendientemente de si favorece al gobierno o a 
la oposición, pero lo cierto es que la mayor par-
te de la prensa se guía directa o indirectamente 
por la lectoría o la sintonía del público. O por el 
número de likes y retuits en las redes sociales. 
En estos tiempos, es muy fácil descubrir qué tipo 
de notas tienen más impacto y rara vez son las 
más ponderadas.

En este contexto, el presidente puede caer 
fácilmente en el juego de la prensa por hacer 
noticia con alguna declaración grandilocuente, 
que fácilmente resbala a una frase desafortuna-
da. Por eso se dice que el mayor enemigo de una 
gran personalidad es ella misma, porque nadie 
como ella misma puede destruir más efectiva-
mente su imagen con expresiones fuera de lu-
gar. Para proteger la investidura presidencial, 
la Constitución Peruana establece que el porta-
voz autorizado del gobierno es el presidente del 

nografía de manera compulsiva. Eso 
es, evidentemente, una redundancia.

Los legisladores no pueden in-
vertir la relación básica del entendi-
miento humano, la relación de causa 
y efecto. La pornografía no afecta la 
salud mental.

Bajo la premisa falsa de que la 
pornografía es causa de un deterio-
ro mental, los proponentes van más 
allá. Señalan que la pornografía “re-
presenta un factor que incentiva los 
delitos sexuales”.

Si un pedófi lo ve pornografía, de 
ahí se salta a la “conclusión” de que 
la pornografía “causa” la pedofilia. 

Nuevamente, el rábano por las hojas.
Si esa forma de razonar se extiende, podría-

mos prohibir las películas policiales porque “re-
presentan un factor que incentiva los asaltos”. 
Este es el tipo de lógica que avalan los propo-
nentes del proyecto.

Bajo esas insólitas premisas, el proyecto pro-
pone obligar a las empresas proveedoras del 
servicio de Internet a instalar bloqueadores de 
contenido pornográfi co.

Es un despropósito inconstitucional. La 
Constitución consagra el principio de la liber-
tad de expresión y comunicación. Si quiero ver 
pornografía, tengo derecho.

El proyecto de ley pretende quitar autoriza-
ciones a los proveedores de Internet que incum-
plan con la instalación de bloqueadores. Propo-
ne, en otras palabras, que el MTC conculque la 
libertad de los consumidores.

La propuesta es inaceptable. Quedará en 
la historia del folclor legislativo. Preocupa, 
sin embargo, que tales criterios tomen tanto 

Consejo de Ministros. Sin embar-
go, la responsabilidad principal del 
primer ministro es la coordinación 
de las políticas y acciones del Ga-
binete Ministerial, la gerencia ge-
neral del Estado. Ni el presidente 
ni el primer ministro pueden dedi-
carse diariamente a conversar con 
la prensa porque descuidarían sus 
tareas principales.

Para salvar esta difi cultad, de-
mocracias más avanzadas han 
introducido la figura del vocero 
presidencial. Se trata de un profe-
sional de las comunicaciones cuya 
tarea diaria es, de un lado, poner 

en la agenda de la prensa los temas de mayor 
interés gubernamental, y del otro, atender con-
sultas sobre los temas coyunturales de mayor 
controversia, actuando de vocero, pero tam-
bién de escudo del presidente. Es una tarea de 
mucha confi anza que puede ser desempeñada 
por periodistas o diplomáticos de carrera. En el 
caso peruano, que la cancillería tiene profesio-
nales muy califi cados tanto en actividad como 
en el retiro, no le debería ser difícil al presidente 
identifi car a un vocero en esas canteras. 

Si el presidente o el Gobierno –bajo respon-
sabilidad del primer ministro– cuenta con un 
vocero de ese perfi l, las máximas autoridades 
del Estado podrían dosifi car sus apariciones, 
lo cual incrementaría su impacto y reduciría 
su riesgo. El presidente en particular tiene que 
ser muy consciente del carácter simbólico de 

“Políticos y periodistas 
se han mirado siempre 

con desconfi anza, pero no 
pueden vivir unos sin los 

otros”.

“La verdadera 
demencia está 

en la larga 
indiferencia e 
improvisación 

de las 
autoridades”.
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tiempo de los parlamentarios. Preocupa, 
además, que no tengan ningún empacho 
de infringir principios constitucionales 
básicos.

“La pornografía genera adicción y actitu-
des antisociales y conductas de agresión”, 
señala la exposición de motivos. “Genera 
también –agrega– trastornos en la conducta 
sexual de las personas, como la predisposi-
ción a la promiscuidad, la negligencia del uso 
de métodos anticonceptivos, la vulnerabili-
dad a enfermedades de transmisión sexual, 
violencia contra la mujer, etc.”.

¿De dónde sacan que la pornografía gene-
ra adicción? ¿Cuál es la encuesta, el estudio, 
la estadística?

Un consumidor de pornografía, ¿es anti-
social, agresivo, feminicida? ¿Dónde están 
los casos? En la habitación de cada femini-
cida, ¿se encontró material pornográfi co?

El feminicidio y el maltrato a la mujer son 
algo demasiado serio como para que caiga 
en manos de charlatanes. El poder de legis-
lar, también.

La perla de la refl exión es la relación que se 
quiere establecer entre pornografía y “la ne-
gligencia del uso de métodos anticoncepti-
vos”. ¿Cómo se establece la relación causal? 
Y, por último, ¿es delito el uso negligente de 
métodos anticonceptivos?

Lo que hay en el fondo es un rigorismo 
moral que se quiere convertir en ley. La ley 
es para todos, no solo para los que tienen 
moral rigorista. 

Lo grave del caso es que muestra la irres-
ponsabilidad con que se trabaja en el Con-
greso de la República. Es un tiempo en que se 
requiere, más bien, de sus mejores luces. 
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sus declaraciones y comportamiento. La 
opinión pública suele estar más atenta a los 
gestos que a las palabras.

Por el lado de la oposición, la prensa tam-
bién despierta críticas, solo que en este ca-
so los califi cativos son mucho más agresi-
vos. En las redes sociales, sectores radica-
les acusan a periodistas de “mermeleros”, 
atribuyen la opinión de los columnistas al 
mandato de un cártel mediático y amena-
zan con una ley de prensa. Los políticos que 
caigan en ese juego solo conseguirán un 
mayor rechazo del gremio periodístico y la 
opinión pública. Un indicador del carácter 
democrático de un partido es su tolerancia 
a las críticas. Actitudes prepotentes o agra-
viantes difícilmente ganarán el respeto de 
la prensa y la ciudadanía. 


